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SERIE 18-2D

TIPO DE DERECHO

CANJE

FECHA DE PAGO

19/03/2021

FECHA DE REGISTRO

12/03/2021

PROPORCIÓN

1 ACCION(ES) DE LA SERIE(S) NUEVA(S) '18-2D' CUPON 0 X 1 ACCION(ES) DE LA SERIE(S) ANTERIOR(ES) '18-2D'
CUPON 0

LUGAR DE PAGO

INDEVAL

FECHA EXDATE

11/03/2021

DERECHOS

De conformidad con la Sección 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una primera llamada de capital (la
"Primera Llamada de Capital") en virtud de la cual realizará una primera emisión adicional de hasta 140,000 (ciento cuarenta
mil) Certificados Serie A, por un monto total de hasta USD$14,000,000.00 (catorce millones de Dólares), que, únicamente para
efectos informativos, es el equivalente de $289,664,200.00 (doscientos ochenta y nueve millones seiscientos sesenta y cuatro
mil doscientos Pesos), utilizando un tipo de cambio de $20.6903 Pesos por Dólar (la "Primera Emisión Adicional de Certificados
Serie A").
En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Primera Emisión Adicional de Certificados
Serie A:
Número de Llamada de Capital:  Primera
Fecha de inicio de la Primera Llamada de Capital:  4 de marzo de 2021.
Fecha Ex-Derecho:   11 de marzo de 2021.
Fecha de Registro:  12 de marzo de 2021.
Fecha Límite de Suscripción:    17 de marzo de 2021.
Fecha de la Primera Emisión Adicional de Certificados Serie A:  19 de marzo de 2021.
Fecha de canje del Título en Indeval:   19 de marzo de 2021.
Fecha de liquidación de los Certificados Adicionales Serie A:  19 de marzo de 2021.
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Precio de colocación de los Certificados Serie A en la Emisión Inicial:  $2,021.675 (dos mil veintiún Pesos 675/1000) por cada
Certificado Serie A, que es el equivalente a USD$100.00 (cien Dólares) por Certificado de Serie Inicial, tomando como base un
tipo de cambio Dólar-Peso de $20.21675 (veinte Pesos 21675/100000) por Dólar, de fecha 7 de diciembre de 2018.
Monto Máximo de la Serie correspondiente a los Certificados Serie A (considerando las Llamadas de Capital):
USD$175,000,000.00 (ciento setenta y cinco millones de Dólares).
Monto Máximo de la Serie correspondiente a los Certificados Serie B (considerando las Llamadas de Capital):
USD$170,000,000.00 (ciento setenta millones de Dólares).
Monto Máximo de la Serie correspondiente a los Certificados Serie C (considerando las Llamadas de Capital):
USD$100,000,000.00 (cien millones de Dólares).
Número de Certificados Serie A de la Emisión Inicial:  350,000 (trescientos cincuenta mil) Certificados Serie A.
Monto de la Emisión Inicial de los Certificados Serie A:  USD$35,000,000.00 (treinta y cinco millones de Dólares).
Monto previo a la Primera Emisión Adicional de Certificados Serie A:  USD$35,000,000.00 (treinta y cinco millones de Dólares).
Número de Certificados Serie A en circulación previo a la Primera Emisión Adicional de Certificados Serie A:  350,000
(trescientos cincuenta mil) Certificados Serie A.
Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie A en circulación previo a la Primera Emisión Adicional de Certificados
Serie A:  0.4.

Precio de colocación de los Certificados Serie A en la Primera Emisión Adicional de Certificados Serie A:  $2,069.03 (dos mil
sesenta y nueve Pesos 03/100) por cada Certificado Serie A, que es el equivalente a USD$100.00 (cien Dólares) por cada
Certificado Serie A tomando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de $20.6903 (veinte Pesos 6903/1000) por cada Dólar.
Numero de Certificados Adicionales Serie A de la Primera Emisión Adicional de Certificados Serie A:  140,000 (ciento cuarenta
mil) Certificados Serie A.
Monto de la Primera Emisión Adicional de Certificados Serie A:  Hasta USD$14,000,000.00, (catorce millones de Dólares) que,
únicamente para efectos informativos, es el equivalente de $289,664,200.00 (doscientos ochenta y nueve millones seiscientos
sesenta y cuatro mil doscientos Pesos), utilizando un tipo de cambio de $20.6903 (veinte Pesos 6903/1000) por cada Dólar.
Número total de Certificados Serie A (considerando la Emisión Inicial de Certificados Serie A y la Primera Emisión Adicional de
Certificados Serie A):  490,000 (cuatrocientos noventa mil) Certificados Serie A.
Monto total (considerando la Emisión Inicial de Certificados Serie A y la Primera Emisión Adicional de Certificados Serie A):
Hasta USD$49,000,000.00 (cuarenta y nueve millones de Dólares), que, únicamente para efectos informativos, es el
equivalente de $1,013,824,700.00 Pesos ([mil trece millones ochocientos veinticuatro mil setecientos] Pesos), utilizando un tipo
de cambio de $20.6903 (veinte Pesos 6903/1000) por cada Dólar.
Destino de los recursos de la Primera Emisión Adicional de Certificados Serie A:  Gastos del Fideicomiso y para hacer pagos
relacionados con los compromisos adquiridos en base a los convenios de suscripción celebrados por el Fiduciario respecto de
(i) el Programa de Capital Privado Blackstone en el que se llevan a cabo inversiones en capital privado, negociadas de forma
privada, en relación con la adquisición de participaciones de control u orientadas a obtener el control en compañías; (ii) el
Programa de Inversiones Secundarias Blackstone a través del cual se llevan a cabo inversiones en vehículos de capital privado
a través de adquisiciones en el mercado secundario; (iii) el Programa Global de Inmuebles Blackstone en el que se realizan
principalmente inversiones "oportunistas" en bienes raíces y relacionadas con el sector inmobiliario; y (iv) el Programa de
Energía Blackstone en el que se realizan inversiones negociadas de forma privada que involucren la adquisición de
participaciones con control u orientados a obtener el control, en el sector energético y de los recursos naturales en general.
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